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Por cada 100 kilogramo") netos de tejido, de los mencionados,
incorporados a lo~ -pantalones de tipo:) t'Ccto, se darán de baja
en la, cuenta de admisión temporal 113 kilogramos con 636----gra
mas de tejido de las mismas características ¡naturaleza, textltl"<l
y gr<>tmaje). .-

Dentro de, esta cantidad, se considoran subproductos, que
adeudarlin los derechos. qUe les· con'esp3nda por la part~da

arancelaJia 63.02" Y de acuerdo con las normas de valol"aClón
vigentes, el 12 por ·100 de la. mercancla importada:

Por cada 100 kilogramos netos ae tejido, de kls mencíonados,
incorpora.dos a· los pant~l('jnes dú tipo acampanado exportades,
se ctaraJlde baja en la. cuentadC'a-dmisión temporal 117 kilogra.
mas. con fH7gnlrtl')S de te) ¡do de las mismas ca..acteristícas
(nattirale7[{, textura y grumaje1.

Dentro de esta cantidad. se consideran subproducto3, que
adeudanín los derecnosque le" corresponda por. la partida
arancelllria 63.02, y de acuerdo con las normas de valoración
vígentes. 01 15 por, too de la mercancía importada,

El bEmeficiarioprese:ntará ante la Aduana de salida c,.:¡rtes,
segun tallas. de las prendas a, expq,rtar. a efectos de c:omproba~

Ilmo. Sr.: CumpIidúJ; los trámites reglamentarías en el expe
dient€ pt·-omovid<)po.r la Empre.'i>8 "Wranglet Espaiía. S. A.'-,
solicitando el. régimen de admisión tempóral· para la ímpor
tacióri de tejidos de algodón y de fibras texmes sintéticas
discontinuas pura la coitfeccióil de pantalones para ca.hallero
y niño,· (:on destinJo a la exportación,

Este Ministerio. conformando"~e a. 10 informado y propuest.o
por la DirecdónGcneral de Exportación. ha resuelt~:

. LV- Coricederala firma ~Wr%J1g1er España, S. Aa. con
destino -en Fuencarral, 123, Madnd-iO. el régimen de adrrlj,qión
temporal para la imp;¡r.tación· de tüjido de. algodón 100 por 100
teiHdo 'én píeza (P.A;5S.0íLAl.aJ, tejido de algodón 100 por 100
fabricndo can hílos tei'Hdo5 ¡P,A55AJ9.A-2.a), pana de algodón
1Dopar 100 (P.A.SS;04.E.1J y tejido. de fibras textiles sintcUcus
discontinuas rP.A.56.07.Ah a utilizar en la confección de panta·
lottespal''-i caballero y n'iño ¡PP.AA.6LOLA y 61.01.0. con des
Un.) ala exportación, entendiéndose que el producto expOl"'.ado
ha:- d-() contener las mismas materias importadas para su pro
ducción.

a.<) A efectos contabJes se establece que:

ORDEN de 31 de octubre de 1974 por la que se
concede u la fÍl:ma "Wrangter Esparta S, A.~. e.l ¡',
gimen de.admi$ión temporal para la importacinn
de' tejidos para" la confección de -pantalones con
deslino' a la expor'terción,
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de rep:)sición, y 'la del MirÚsterio de Hacienda, por la que se
otorga ]a franquicia tlrancelaria.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia a
que d-enderecho las .. exportaciones realizada~ ,podrán sér acu
mujadas. en todo o en parte, sin mas limitadónque el cump'1i~
miento del plazo para soHcitarlas.

'6." . Se otorga" esta concesión para realizarexportaci·:.lOss
a su amparo por un periodo de- cinco afios, contado a partir
dB su publicación en el ...Boletín Oficial del Estado"" aebiendo
el intcré':íado, en su caso. solicitar la- próIT>:Jga con un mes de
antelación' a su' caducidad.

No obstante las exporÚt-eiorres que se hayan efectuado desdo
el 7 de junio 'de 1974has-ta la. aludida fecha, darán tambíén
derecho arepúsición.síempre que reúnan los requisitos pr.evis~os
en la ,norma 12; 2 al de las contenidas de la Orden mlmstefl~
de la presidencia del Gobierno ,de 15 de mRrZl::> de 1963 (<<BoleUn
Ofkialt:Í'el· Estado" del· un" . Para estas exportaciones el pInzo
de un año para solicitar la Jmportación comenzará a oonta~e

désde Jf;t' fecha de publicación de esta Orden en el ..BoJetm
Oficial del Estado'"

7:; Laconceslón caducará de modo automático, si en -el
términ,;) de dos anos, cont.ados a ,partir de su publicacíón' en el
,.801ctin Ofícial del Estado" no- se hubiera realízado ninguna
exportacion al amparo de t~ misma,

8Y La Dirección Generar de Aduanas, dentro de su compe
Li-'TI('ia, uQupt¡:tra las medidas que considere oportunas respecto
a la· <;(¡rrH.la aplicnclón del régíJncn de rcposíción que se con
c~de.

9.... La Dirección General de E."pn¡'¡adón podr'a díetar las
n:)rmasqU{~ l!stimeadecuadai:;. para eL mejor desenvolvimit'l1to
de la presente concesión.

to'que comunico a V. I. pa,ra ,su conocimierito :Ji efedos
Dios guarde a V, l. muchos anos,
Madrid, 31 de octubre de 19"H.-P. D." el Suhsecretario de

Comercio; Alvaro Rengife- Calder' fi.

ORDEN de Ji de octl¿bre de 1974 por la q¡jl' se
concede a ,;.Wík,us LberJ.,ca, S. A. ~ el leglme" de
reposición con franquida arancelaria para la im-
portación de fleje de ace'ro por exportaciones, pre"
viamente realizadas, de hojas de $i~rra de t:"ta.

Ilmo, Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
dífmte prtJffiovido .por la Empresa ,"WiJms Ibérica, S. A;,·, soli~

citando el régimen: de reposición para la inlportadón de fleje
,dé .acero por exportaciones, previamente reallzadus, de hojas
de sierra de cinta,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de EXpOrtación, ha resuelto:

L° Conceder a la firma ",Wikus Ibérica. S" A.", con domi
cilio en Barcelona, calle Tortent~ Vidalet-, n¡:~78. el régimen de
reposicíón para la . Unportaci6n con franquicia arancelaria de:
Fleje de acero aleado, larnlnado en frío., degtosúr comprendido
entl'e· O5 Y 2 milímetv;>s;composicióncentesimal: 1,10 a 1,30 por
100 C; Í,10 a 1,30- por 100 Sí; 0,20 " 0,40- Mil: 1,25 a 1,75 por 100 W;
0,15 a 0;60 Cr; 0,25 por 100 má.,x. (le Ni; 0,10 por 100 máx. de Mo
y 0,02 por 100 mitx~de S y P (P, A..73.15G-7~b-H, empleado'en
la fabricación de hojas de sierra de cinta para cortar met.ales,
soldadas y sin· fin .<P. A, 82,02 B-:2J, previaroehte úxportadas.

2.1 A efectos contables se establece que:

Por cada 100 kilogramos de sierra de cinta. previamente ex.·
portados,se p.:rorán importar can franquicia aran-eelaria 105,16
kilograIllos de materia prtma.

De dicha cantidad Sé considerarán subproductos aprovecha
bles el 5 por 100; que adeudatanpor la P A· 73.03,\}3, segú:)
las normas de valoración vigentes. Nú existen mvrmas,

Teroero.-La .entrada en vigor de cuanto se dispone en la
presente _Resolución 'tendrá efecto '~del día siguiente. al de su
publicación en el- «Boletín Oficial del Estado"" conce<;lléndose el
plazo de un mes para la puesta en marcha de loa serVidos que
&e aorueban por esta. disposición.

e-uarta -La Jefatura Provincial de Pr09-ucd9n Anirrlal a tra-,
vés de la .Delegación de Agricultura propondra anualmente las
modificaciones convenientes de este programa, para,adecuar los
servicios ~de reproducción a lás necesidades _. de la g~n~_dcria,
suprimiendo o acoplando los se'nielas que,' proceda scgu,n su
eficacia y rendimIento.

Lo que se hace 'Júb!ico para conocimiento y cumpiímient.o.
Dios guarde -a V ~ S. muchos' Rl)OS. .
Madrid, 25 de Qctubre de 1974,-~EI Drroctor general, CIllUdio

Candarias Beascoecnea,

Sr, Subdirector general de la Produc;dún Animal
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3,<) Las operaciones de exportación y deimport~dón que
pretendan realizar al ampan)- de esta C<Jncesión' y ajustándose
a sus términos serán sometidas a las Dtree:ciOnes Generales com
petentes del Ministet'iode Comercio El los efectos que a las mis
mas correspondan. -

4.<) La exportación precederá a lá' impórtadtán, debiendo
hacerse conictar da' manera' expresa en tOda" la documentación
necesaria para el despacho,. q\le 'el .olicitante se abone aJ ré
gimen de reposición otorgado' por la presente Orden.

Los países de.d-e-stino de las exportaciones serán aquelk)'S
cuya moneda de pago sea convertible, pudIendo la Dirección
General de Exportación, cURndo fa 'estime oportuno, autOrizar
exportaciones a los <iemás paises, valederas para 'Jbtener la
reposición con franquicia.

Las exportaciones realizadas a Puertos, Zonas o Depósitos
francos nacionales .también se beJ),eficíanín del· régimen de

, reposición en análogas condiCiones qué lAs destinadas al ex-
tranjero. <

5,G' Las impvrtaclories debenill ser solicitadas -dentro del
plazo de un ano a partir de la fecha de las exportaciones
respectivas..

. Los paises de origO(l de la morcancía a írnporlérr con frdnqui~
CJa arancelaria serán todos aquel1üscon los que Esp.r.u1.u man
tenga relaciones comerciales noi"males.

Par~ ?btener la deClaración o la .1icencia de jmpm:ta.cíón con
franqulcla, los beneficiarios deberán justificar, medÜint.e la
oportuna certificación. que 'se hnnexp6rtado las mercancíns
correspondIentes a la. re,posición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de. -importación deberán
constar la. fecha de la presente Orden, que a-utoriz:ael régimen


